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La Resolución de la Dirección General del Imserso, de 20 de septiembre de 2017, por 
la que se aprueban las bases para la elaboración de relaciones de aspirantes para la 
contratación de personal laboral temporal, en diversas categorías profesionales, en el 
Instituto de Mayores y Servicios Sociales, establece en su apartado 4 que transcurrido 
el plazo la Dirección General del Imserso dictará resolución declarando aprobadas las 
listas definitivas de admitidos y excluidos, que se harán públicas en los mismos lugares 
en que lo fueron las listas provisionales. En cumplimiento de esta previsión esta 
Dirección General 
 

RESUELVE 
 
 

Aprobar las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo 
para la elaboración de relaciones de aspirantes para la contratación temporal en el 
Imserso. 
 
Las listas se encontrarán expuestas en las páginas www.imserso.es y en el punto de 
acceso general www.administracion.gob.es . 
 

 

En Madrid, a 3 de marzo de 2021 

EL DIRECTOR GENERAL, 
 

Luis Alberto Barriga Martín. 
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CSV : GEN-7fb9-fe61-a375-dea3-9a33-e396-1d94-459f

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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